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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Caserío transformado como vivienda con un perfil de planta baja, primera y una segunda bajo cubierta. La planta baja 
se encuentra en semisótano respecto de una fachada lateral, que mantiene su acceso mediante una leve rampa desde 
el terreno al primer nivel piso, probablemente original. En la misma fachada lateral se extiende un cuerpo añadido 
posteriormente en prolongación de la cubierta de la casa. Diversos huecos de la fachada posterior, principalmente, 
parecen de fechas recientes. La casa destaca por su volumen y por las dimensiones de los sillares en los recercados y 
encadenados en dos de sus fachadas. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado C de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.- Elementos o partes exteriores excluidos de la protección: no. 
B.- Elementos o partes de la fachada permanentes: elementos de sillería. 
C.- Restricciones particulares de intervención: no se autorizan levantes. 
D.- Restituciones obligadas: no. 
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